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Redacción

Se aprueba el Anteproyecto de Ley Orgánica de
Código Penal Militar

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro de Defensa sobre el Anteproyecto de Ley

Orgánica de Código Penal Militar y ha decidido su remisión al Consejo de Estado. 

El nuevo texto es complementario con el Código Penal y recoge su aplicación a los miembros de la Guardia

Civil solo en el ámbito competencial militar, por lo que se excluye las acciones u omisiones propias de sus

funciones de naturaleza policial. 

Delito militar 

El concepto central del Anteproyecto es el de delito militar, que abarca no sólo los definidos específicamente

como tales, sino también aquellas conductas que infringen bienes jurídicos estricta o esencialmente militares

incriminados en la legislación penal común, siempre que sean cualificados por la condición militar del autor y,

además, por su especial afección a los intereses, al servicio y a la eficacia de la organización castrense. 

Adecuación al Código Penal 

Además de la simplificación de las penas y su adecuación a las del Código Penal, se faculta a los Tribunales

para reducir la pena mínima de prisión de tres meses y un día en uno o dos grados cuando corresponda según

las reglas del Código Penal, sin que pueda ser inferior a dos meses y un día, para diferenciarla de la sanción

máxima de dos meses de arresto prevista en el régimen disciplinario militar. 

También, entre otras novedades, incorpora la pena de multa de dos a seis meses, que se reserva para ...
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